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Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes r~quisitos generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer.enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Requisitos específicos:
Catedrático de Universidad: Cuando estando en posesión del titulo

de Doctor se concurra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme
a lo previsto en el artículo 4.°, l. c), del Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos
de tales requisitos en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado
primero del artículo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar a
plazas de Catedrático de Universidad Quienes en 1 de mayo de 1983
estuvieran desempeñando la fundón de interinos o co'ntratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe·
dad de cinco años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad.
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con antenoridad a la entrada en vi~or de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquirieran en vrrtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Profesores titulares de Universidad: Estar en posesión del título de
Doctor.

Catedráticos de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del titulo"
de Doctor. .

Profesores titulares de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior. Para las áreas de
conocimiento recogidas en la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero de 1985) será suficiente el
título de Diplomado, Arquitecto técnico o Ingeniero técnico.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia, según anexo JI
que aparece en el Real Decreto de 19 de diciembre de 1985 «<Boletín
Oficial del EstadO)) de 9 de enero de 1986), debidamente cumplimen
tada. Los aspirantes deberán justificar la titúlación requerida y el haber
abonado los derechos correspondientes en cualquiera de las Entidades
colaboradoras, sitas en el Principado de Asturias, o por giro postal
(Catedráticos de Universidad, Titulares de Universidad y Catedráticos
de Escuelas Universitarias: 1.500 pesetas; Titulares de Escuela Universi
taria, Licenciados: 1.340 pesetas, y Diplomados: 1.260 pesetas).

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Oviedo, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administratlvo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos v excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector,' en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-EI Presidente de la Comisión. en el plazo de dos días hábiles
desde su constitución, notificará a todos los mteresados fecha, hora y
lugar de la presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación. los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos, atendidas las
modificaciones previstas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identidad.
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RESOLUCION de 24 de octubre de 1989. de la Universidad
de Oviedo, por la que se convoca concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos docentes universitarios.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.°. 4, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo· 1 de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983,de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. y en 10 no previsto
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1989, de la Univer·
sidad PUblica de Navarra, por la que se publica la composi
ci6n de la Comisi6n que ha de resolver el concurso a una
plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por
Resolución de 5 de julio de 1j)89.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre), el Presidente de la Comisión Gestora dispone hacer pública
la composición de la Comisión que ha de resolver el concurso para la
provisión de una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convo
cado por Resoluclón de 5 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del EstadO)).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad Pública de
Navarra, en el plazo de quince días, a partir del día siguiente al de la
publicación.

Pamplona, 20 de noviembre de 1989.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Pedro Burillo. López.

Número de plazas: Una. Plaza número 375. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento:
«BIología Celular». Departamento: Biología Celular y Patologia. Activi
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Citología e Histología
Vegetal y Animal. Clase de convocatoria: ConcursQ.

Número de plazas: Una. Plaza número 376. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento:
«In~eniería de Sistemas y Automátic3}). Departamento: Física Aplicada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Informática Docu
mental y Bases de Datos. Centro: Escuela Universitaria de Bibliotecono
mía y Documentación. Ciase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 377. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de
conocimiento: «Enfermeria)). Departamento: Enfermería. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Enfermería Infantil. Centro: Escuela
Universitaria de Enfermería y Fisioterapia. Clase de convocatoria:
Concurso.

Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «BlOLOGÍA VEGETAL»

Comisión titular.
Presidente: Don Manuel Arroyo Varela, Catedrático de la Universi

dad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don Vicente Sotés Ruiz, Catedrático de la Univer

sidad Politécnica de Madrid.
Vocales: Don Pedro Juan Marin Sánchez. Catedrático de la Universi

dad Politécnica de Cataluña; don Ricardo Fernández Escobar, Profesor
titular de la Universidad de Córdoba, y don Casimiro García García.
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Angel Manuel Mingo Castel, Catedrático de la

Universidad Pública de Navarra.
Vocal Secretario: Don José María Durán Altisent, Catedrático de la

Universidad Politécnica de Madrid.
Vocales: Don Cándido Santiago Alvarez, Catedrático de la Universi

dad de Córdoba; don Diego Barranco Navero, Profesor titular de la
Universidad de Córdoba, y don Juan Pablo de Monte Díaz de Guereño.
Profesor titular de la Univers!dad Politécnica de Madrid.
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28140 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, del Ayunta
miento de Tortosa (Tarragona), referent~ a la convocatoria
para proveer una plaza de Cabo de la Policfa Municipal.

En el ((Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona» número 255, de
3 de noviembre de 1989, se han publicado las bases y la convocatoria
para la provisión, mediante concurso, de una plaza de Cabo de la Policía
Municipal, incluida en la ofena de empleo de 1989.

El plazo de presentación de instancias es de veinte dias naturales,
contadus a partir del siguiente al de la publicacióD del presente anuncio
en el «Boletín Oticial del Estado».., ,

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán en
el «Boletín Ofi-zial de la Provincia de Tarragona» y en el tablón de
edictos de la Corporación.

Tortosa. i3 dc noviembre de' :l.989.-EI Alcalde, Vicent Beguer
Oliveres.

28138 RESOLUCI0N de 13 de noviembre de 1989, del Ayunta
miento de Ciudad Rodrigo (Salamanca), referente a la
convocatoria para proveer varias plazas.

En el ({Boletín Oficial de la Provincia de Salaman(;a>~ número 135, de
10 de noviembre de 1989, se publican las bases íntegras de las
convocatorias para la provisión .de los siguientes puestos de trabajo
incluidos en la oferta de empleo público de este Ayuntamiento de
Ciudad Rodrígo (Salamanca), y vacantes en la plantilla laboral:

Concurso para la provisión de tres puestos de trabajo de limpiador/a.
Retribución: Asimilable a la de funcionarios de la clase E, artículo 25 de
la Ley 30/1984, aplicable a jornada reducida al 50 por 100 de la normal.

Concurso para la provisión de un puesto de trabajo de Operario de
Servicios Diversos. Retribución: Asimilable a la de funcionarios de clase
E, aniculo 25 de la Ley 30/1984.

Concurso-oposición restringido para la provisión de tres puestos de
trabajo de Conductores. Retribución: Asimilable a la de funcionarios de
la clase D, anículo 25 de la Ley 30/1984.

28139 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989. del Ayunto·
miento de Hornachuelos (Córdoba), referente a la convoca
toria para proveer tres plazas de Operarios del Servicio de
recogida de basura, baldeo y extlnción de incendios.

Por Resolución de esta Alcaldía de 13 de los corrientes se convoca
concurso-oposición para cubrir en propiedad tres plazas de Operarios
del Servicio de recogida de basura, baldeo y extinción de incendios,
vacantes en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento,
conforme a las bases publicadas en el «Boletín Oficial de"la Provincia
de Córooba» número 258, de JO de noviembre de 1989.

Las instancias solicitando tomar parte en el citado concurso·opsición
se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados desde
el siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Córdoba» y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Hornachuelos, 13 de noviembre de 1989.-EI Alcalde, José.A. Duran
Díaz.

Los derechos de participación se fijan en 500 pesetas que se
ingresarán en la Tesorería del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias es de quince días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este extracto de las
convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado». Se dirigirán al señor
Alcalde-Presidente de! excelentísimo Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo
(Salamanca), y se presentarán en el Registro General de la Corporación.
Municipal, o por cualquiera de los procedimientos que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias se publicarán
solamente en el (Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca)), y en el
tablero de anuncios del Ayuntamiento.

Ciudad Rodrigo, 13 de noviembre de 1989.-EI Alcalde accidental,
Hilario Vegas Serrano. '

ADMINISTRACION LOCAL
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b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~ún proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para e! ejercicio de la función pública. Los que
tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán
cxcntos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionarios y cuantas circunst\!ncias consten en la
hoja de servicios.

Oviedo. 24 de octubre de 1989.-EI Rector, Juan Sebastián López
Arranz.

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

l. Area de conocimiento: (<Análisis Matemático». Departamento
de Matemáticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Amálisis ?"fatemático 1 y Il. Clase de convocatoria: Concurso de
meritos.

2. Area de conocimiento: «Geodinámica». Departamento de Geo
logía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Geología
Estructural. Número de plazas: Dos. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Area de conocimiento: «Genética». Departamento de Biologíá
Funcional. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Genética.
Clase de convocatoria: Concurso.

4. Area de conocimiento: «Química Física)). Departamento de
Química Física y Analítica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Química Fís.ica. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Area de conocimiento: «Ingeniería Cartográfica, Geodésica y
FotogrametríID). Departamento de Explotación y Prospección de Minas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Topografia, Geodesia,;
Astronomía y Fotogrametría. Topografia subterránea y Aplicaciones en
minería. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

l. Area de conocimient&: «Didáctica de la Expresión Corporah).
DC113rtamt'nto de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar por
qUIen obtenga la plaza: Didáctica de la Educación Fislca. Número de
plazas: Dos. Clase- de convocatoria: Concurso.

2. o\rea de conocimiento: ((Bioquímica y Biologia Moleculam.
DC'partamcnto de Biología Funcional. Actividades a realizar por quien
ohtenga la plaza: Bioquímica y Biología Molecular. Número de plazas:
Dos. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Area de conocimiento: «Ingeniería de la Construcción». Depar
tamento de Construcción e Ingeniería de la Fabricación. Actividades a
rcaliz.. r por quien obtenga la plaza: Construcción y Topografia. Clase de
convocatoria: Concurso.
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Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias

l. Area de conocimiento: «DiAactica de la Expresión PlásticID).
Departamento de Ciencias de la Educación. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Didáctica de la Expresión Plástica. Clase de
convocatoria: Concurso.

2. Area de conocimiento: «Explotación áe Minas». Departamento
dc Explotación y Prospección de Mmas. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Laboreo de Minas. Clase de convocatoria: Concurso de
mérilOs.

ANEXO 1

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

l. Area de conocimiento: «Filolo~ía Española)). Departamento de
Filología Española. Actividades a realIZar por quien obtenga la plaza:.
Gramática Histórica de la Lengua Española. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Area de conocimiento: «Cristalografia y Mineralogía)). Departa
mento de Geología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Mineralogía y Yacimientos Minerales. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Area de conocimiento: «Historia de la Ciencia». Departamento
de Medicina. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia
de la Medicina. Clase de convocatoria: Concurso.


